
SECRETARIA  MUN'CIPAL

DECRETO NO  :

=:EE
E434/2016

Colina,15 de marzio de 2016

VISTOS:              Estos              antecedentes:
1)  Memorándum  NO  IP2/2016  de  fecha  11  de  marzo  de  2016,  de  la  Directora  de
Tránsito y Transporte Público, solicitando Decreto Alcald¡ciQde devolución de d¡nero
por  concepto  de  error  en  el  cobro    del  perm¡so  de  circulación  del  vehículo  placa
patente YY-1645-3, de prop¡edad de don Juan Castillo Maldonado. 2) Memorándum
NO  2/2Oi6  de    fecha,i11.03.2016  de  Perm¡sos  de  Circulación  a  la  D¡rectora  de
Tránsito,  med¡ante el óual indica   que el vehículo en comento fue mal cod¡f¡cado,  lo
que  afectó  al  cobro  del  permiso  de  circulac¡ón  año  2016.  3)  Carta  solicitud  de
devolución de dinero a nombre del sr. Juan Castillo Maldonado, por error en el cobro
del  permiso  de  circulación  del  vehículo  placa  patente  YY-1645-3,  fotocop¡a  de
comprobante  de  pago  de  perm¡sos de  circulación  NO  O961443,  por  la cancelac¡ón
del total del permiso respectivo y   F¡cha de Vehículo; y, en v'irtud a las atr¡buciones
que me confiere la Ley NO 18.695, Orgán¡ca Const¡tucional de Munic¡palidades,  Ley
NO 2O.285,  sobre acceso a la ¡nformación  pública y su  reglamento,  Ley NO  19.880,
base de los procedimientos administrat¡vos que rigen los actos de los órganos de la
admin¡stración del estado,

DECRETO:

1.-  Devuélvase  a  don   JUAN   CASTILLO
MALPONADP,         la   cant¡dad   de   $   18.759.-   (dieciocho   mil
setec.Ientos cincuenta y nueve   pesos), por concepto de cobro mal efectuado en e'
permlso de c¡rculación del vehículo placa patente YY-1645.

2.-   lmpútese el cumplimiento  de'  presente
decreto   .  al      ítem      bresupuestario      NO     215.26.O1.000.000.000,      denominado
"Devoluclones del presupuesto Municipal V¡gente"
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DISTRIBUCION:
1.-Alcaldía
2.-Secretaría Municipal
3.-Asesoría Juríd¡ca
4.- D¡rección de Adm¡nistración y Finanzas
5,- Dirección de Tráns¡to
6.-lnteresado
7.-Ley de Transparencia
8.  -Oficina de Partes y Arch¡vo.




